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Responsable de la información  Cuidadores de Vehículos

Descripción

Aquel/ella cuidador/a de vehículo que haya extraviado su carné puede solicitar se le expida uno

nuevo.

Documentación a presentar

Denuncia policial efectuada oportunamente

¿Cómo se hace?

Con agenda previa, solicitada por vía telefónica al 1950 9541 o 9560

El día de la cita debe concurrir con la documentación solicitada a la oficina de la Unidad de

Cuidadores de Vehículos (San José 1399 esquina Santiago de Chile), en el horario de 11 a 17

horas

Formas de iniciar el trámite

PRESENCIAL
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Cuidadores de Vehículos

Tener en cuenta

A partir del 1º de setiembre de 2024, el horario de atención telefónica será de 10 a 18 horas y el de

atención presencial será de 11 a 17 horas

Costo

No tiene costo
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